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Un nuevo curso a la vista 
Cuando ustedes reciban este número ya se habrá iniciado el curso 1997-98 y 

habrñan pasado algunas «nubes,. de verano que nos habrán servido como elemento 
de reflexión y proyectos para futuro. 

La Asociación en este 20 aniversario goza de buena salud y el número de 
socios aumenta, síntoma elocuente de ello. A la Asociación se incorporan no sólo 
personas que se identifican con nuestros objetivos, sino también instiruciones y 
colectivos culturales de nuestros pueblos, incluyendo a los de Ciudad Real. 

Durante el verano ha sido constante el número de personas interesadas por 
viajar a los Montes de Toledo, hecho constatado a través de nuestros puntos de 
infonnación, oficinas de turismo, ayuntamientos, hoteles~ .. lo que os incitó a publi
car el folleto turístico .. Visitar los Montes de Toledo,. que se ha repartido en los 
principales puntos de afluencia turística y recreativa de la comarca, y en las oficinas 
de turismo de Toledo y Parque de Cabañeros, como solución inmediata para cubrir 
el verano, aunque las rutas que se describen evidentemente pueden ser practicadas 
en todo tiempo y son útiles para adquirir una visión general del territorio. No obs
tante continuaremos con nuestra trayectoria editorial publicando guías de pueblos y 
rutas para conocer y visitar la comarca. 

Cara a los próximos meses la Asociación irá adaptando las actividades de 
riesgo, opción ya iniciada con la sección de senderismo. cuya regulación por la 
nonnativa oportuna (y un costoso seguro) ya cnocen nuestros socios. El Club y la 
actividad continúan abiertos bajo la normativa citada. 

Ya dijimos en otro lugar que la Asociación no tiene vocación para aswnir 
riesgos ni costos innecesarios. Por esta última razón estudiamos y ello viene de 
varios años atrás, cuál puede ser el futuro del campamento de San Pablo, por el que 
pasan cientos de niños, cuyos riesgos (a pesar de otro seguro) estamos asumiendo, y 
que serán motivo de solicitud de infonnes jurfdicos sobre nuestra responsabilidad 
civil subsidiaria. Hasta ahora no ha ocurrido nada (G. a D.), pero si ocurre y existen 
reclamaciones, la Junta debe meditar su alcance, por lo que tras su estudio decidirá 
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I será el camino aseguir. buscando siempre la mejor fónnula para mantenerlo 
:rto. Estas son las «Campanas» que han oído los que gustan de rumorear sobre 
>araciones- de la Escuela de Aire Libre de quien depende el Campamento. que 
curso pasado ha mantenido su labor oonnaJizada impartiendo cursos de monitores. 
izando acampadas y convivencias en San Pablo. Nuestras relaciones con la 
:Ceión de la Escuela gozan también de una excelente salud. como ha ocurrido 
:le su fundación. Nadie provoca este planteamiento. salvo la propia Junta y el 
.ulo de unos posibles riesgos costosos para la Asociación. Por ello la Junta $OH
vuestra colaboración apostando ideas. soluciones. sugerencias. etc ... 

En los próximos meses continuaremos convocando actividades relacionadas 
el excursionismo, las tertulias en el Cambrón. y otras centradas en los fines 

:iativos. 

Noticias de la Asociación 
NFERENCIASIMPARTIDASPORLAASOCIACIÓN:En'I06últimosmeses 
.an impartido una serie de conferencias en diferentes lugares de la Comarca: 
s/Umbres en los MOnJes de Toledo. Pedro Antonio Alonso Revenga. en Gálvez. 
ttuarios marianos en los MOnJes de Toledo. Ventura Leblic. en Navahennosa. 
bandolerismo en los MOnJes de Toledo. V. Leblic, en Navas de Estena. 
ttoria de los Montes de Toledo. Ventura Leblic. en Arroba de los Monles. 
i mtJl.Iirabes toledimos. José Miranda Calvo, en Toledo. 

:sÍMIL DE DOS DOCUMENTOS DEL S_ XID: Con motivo del 20 aniver
) de la Asociación se ha editado una carpeta con dos docwnentos facsímiles 
cionados con la repoblación de Dos Hermanas y Malamoneda en el reinado de 
>IlSO vm y otro por el que Fernando m concede aJ arzobispo Jiménez de Rada 
Ideas que fonnaron el primer núcleo de repoblación montefia. 

PA DE LA COMARCA: Se ultiman los datos que acompañarán al mapa de 
¡tra comarca que con recursos propios confecciona la Asociación para conme
a r el 20 aniversario y que se editará después del verano. 

RISMO RURAL: Para contribuir a la promoción turística de nuestra comarca 
lOS editado y distribuido en las oficinas de turismo e información municipal en 
\'fontes de Toledo un folleto con cuatro rutas para viajar conociendo las particu
lades de la comarca partierx10 de diferentes puntos de ella. que nos está siendo 
I solicitada. El texto reproduce el editado por la Revista de Castilla La Mancha 
96, 
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FACSÍMIL SOBRE CONSERVACIÓN DE MONTES: Incluimos como docu
mento excepcional de este número las diez páginas que reproducen un impreso del 
S. xvm, conservado en el Archivo Municipal de Toledo, sobre guarda y conserva
ción de los Montes de Toledo. 

UN 1EMA TOLEDANO: Las comarcas no las fijan sus límites históricos sino que 
existen además otros factores, sociaJes, geográficos, económicos, humanos. etc ...• 
que las defmen y agrupan. La Sisla desapareció con el devenir de la historia y hoy 
no existe tal entidad comarca1. ni los supuestos pueblos de la supuesta "actual co
marca" tienen conocimiento de lo que es la Sisla, ni un folleto resucitará lo que 
desde el S. XVI hasta hoy ha carecido de conciencia comarcal. 

Su recuerdo es erudito e incluso nosotros lo hemos mantenido al hablar de 
ella como una zona de la Meseta de los Montes de Toledo. 

FOLLETOS DE INFOTUR Y LOS MONTES DE TOLEDO: En los folletos de 
"INFQTUR". editados recientemente, descubrimos que los Montes de Toledo per
tenecen a Ciudad Real e ignoran y omiten la entidad comarcal que se ve asociada a 
lugares o a otras comarcas que tampoco tratan como entes geográficos independien
tes, como lo hacen con la Serranía de Cuencia. La Manchuela, el Valle del Júcar, 
los Campos de Montiel, etc ... La próxima vez que se editen folletos turísticos nos 
ponemos en disposición de asesorar O colaborar en la elaboración de ¡nfonnación 
sobre los Montes de Toledo. Mientras tanto seguiremos informando a nuestros 
posibles visitantes. con los medios que disponemos, esforzándonos en acercarles a 
la comarca de la mano de sus propias gentes, conocedoras del territorio. 

"ANDAR POR LOS MONTES DE TOLEDOIt
: Es sin duda una de las mejores 

guías para hacer serx1erismo por los Montes de Toledo y la Jara. Sus autores José 
Luis Cepillo, Francisco Ruiz y Juan Madrid nos adentran por nuestras comarcas 
monteñas con 32 itinerarios por los más bellos rincones de los Montes de Toledo. El 
libro se puede adquirir en la TIENDA VERDE quien lo edita al precio de 1.900 pts. 
en Madrid o llamando al teléfono 91-533 07 91. Reproducimos en páginas de esta 
Revista uno de sus capítulos inlroduclorios. 
ANDAR POR LOS MONTES DE TOLEDO. Cepillo. J.L.; Ruiz, Feo. y Madrid, Juan. Ed. 
Libros La Tienda. Madrid, 1997.266 pp. con numerosas ilustraciones en color y b/n. 

MALAMONEDA BIEN DE INTERÉS CUL TORAL: Hemos conocido que el 
expediente para declarar Bien de Interés CulturaJ (BIC) al lugar de Malamoneda 
(Hontanar) solicitado por la Asociación. está avanzando con infonnes favorables, 
según nos ha infonnado el propio Delegado Provincial de la Consejería de Cultura, 
por 10 que esperamos que en breve sea una realidad con la que se propiciará la 
protección de este interesanle enclave arqueológico. 
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Llega de Hontanar. 
Acto celebrado en la Iglesia de Hontanar con motivo de la 
XX Llega de los Montes de Toledo. 

• Discurso de presentación del Presidente 

¡Buenas tardes! Sr. Delegado del Gobierno, Autoridades regionales 
y provinciales, alcaldes y corporaciones que nos acompañáis, amigos y 
amigas de los Montes de Toledo. 

En primer lugar agradecer al Sr. Cura Párroco de Hontanar el ha
bernos permitido celebrar en este templo la XX Llega de los Montes. Las 
Llegas de los pueblos y hermandades en los Montes están documentadas 
desde los primeros años del siglo XIV concretamente la primera de la que 
tenemos constancia, está fechada en el año 1300 y se celebró en Navas de 
Estena. A ella acudieron las hermandades viejas de Toledo, Talavera y 
Villa Real. Se reunían al principio en tiendas que montaban en descampa
do, cercanas a los ríos y en lugares abiertos para acoger a todos los 
representantes de las amplias comarcas que allí se ayuntaban en asamblea 
bajo los alisos del río Estena, o a las sombras frescas de los sauces del 
Bullaque. Después fueron los representantes de las 7 cuadrillas o divisio
nes territoriales de la vieja comarca quienes lo hicieron en el atrio o 
interior de algunas iglesias como la del Molinillo o Retuerta. Evoluciona
ron las Llegas y solo acudieron los representantes de las aldeas monteñas, 
las justicias, regidores o sus delegados, para tratar de los asuntos relati
vos al Común de esta tierra, independientemente de la autoridad feudal 
toledana. 

Los pueblos de los Montes estuvieron durante siglos enfrentados a 
Toledo, los numerosos pleitos colectivos denunciando incumplimientos 
de pactos y concordias así lo atestiguan. 

Al desprenderse el territorio en el que estamos, de la jurisdicción 
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de Toledo y recobrar sus antiguas libertades, en el siglo XIX, a las que 
nunca renunciaron los monteños, la unión comunal que había nacido en 
los siglos de la repoblación y que trató de articular jurídicamente el arzo
bispo Jiménez de Rada en el siglo xm, fue poco a poco desapareciendo. 
Contribuyó también a ello la división del territorio entre dos provincias la 
de Toledo y Ciudad Real, de una manera artificial y casi arbitraria ya que 
no se tuvieron en cuenta los vínculos humanos, económicos, sociales o 
históricos de nuestras poblaciones y sus ténninos. 

De los 16 pueblos históricos, siete quedaron en Ciudad Real y nue
ve en Toledo Así surgieron las poblaciones de un lado y de otro de la 
sierra que con las malísimas comunicaciones quedaron aisladas, pero nunca 
se olvidaron en esa memoria colectiva que se transmite de manera sutil a 
través de la cultura familiar, que existía una historia común y una tierra 
común en lo espiritual llamada Montes de Toledo. 

En algún momento de la reciente historia de nuestra comarca, unos 
geógrados muy eruditos, de mente muy despejada y con ganas de «bauti
zos» se les ocurrió llamar a esta cordillera «la Oretana» nadie hoy se 
explica por qué, ya que Oreto no estaba vinculada a los Montes, ni exis
tían razones objetivas para traer hasta nosotros la vieja ciudad. No hace 
falta nada más que mirar un mapa para reafinnarse en la arbitrariedad del 
nombre. Pero más recientemente también se ha querido borrar O mutilar 
el nombre de esta comarca desde instancias más o menos oficialistas, nos 
denominan desafortunadamente «Montes Norte» en lugar de «Montes de 
Toledo», nombre universalmente conocido y que todas las universidades 
y altas instancias culturales aceptan, usan y dan a conocer como tales . 

Hemos repetido que esta denominación comarcal es puramente his
tórica y geográfica, carece de otra connotación de pertenencia, y es tan 
pobre la expresión «Montes Norte» que no sirve para otra cosa salvo para 
indicar que unos montes que están al Norte; pueden con idéntica lógica 
ser llamados Montes Sur por los que están en otra latitud geográfica, 
igualmente podrían llamarse Montes-Este o Montes-Oeste y también po
drían estar en cualquier continente o lugar del Planeta olvidándose de la 
función del nombre geográfico. Sin embargo los Montes de Toledo y su 
comarca que se extiende más allá de las alturas de la cordillera hacia el 
Tajo y el Guadiana, están perfectamente definidos y situados sin lugar a 
dudas por la comunidad científica. 
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Los Montes de Toledo ya existían como territorio administrativo 
ividido en 7 cuadrillas, origen de las otras tantas estrellas del escudo 
)marcal, antes que existieran las provincias de Toledo o Ciudad Real. 

A difuminar un poco las divisiones provinciales contribuye la 
:gionalización que propone la Constitución. Y es posible que, no sabe
lOS cuándo, pero algunas regiones españolas ya lo han estudiado, la 
¡visión administrativa coincida con las grandes comarcas naturales y no 
>n las provincias. Dejemos nuestra vocación comarcalista y volvamos a 
ita llega que hoy nos servirá para acercarnos un poco más a nuestras 
tÍCes y a nuestra identidad como tierra alta O tierra llana, con encinas u 
livares, con rebollares o choperas, enebros o retamas, con Montes al 
orte al Sur al Este o al Oeste pero siempre Montes de Toledo; hontanar 
! ríos que bajan corriendo al Guadiana O al Tajo. Donde vuela el buitre 
el azor, la paloma o la perdiz. Trota el ciervo y hoza el jabalí. Suda su 
abajo el ganadero y agricultor. Martinea el yunque y giran las máqui
IS. También aquí se abre el libro y tI cielo de las musas. Sobre nuestras 
.anos una tierra rojiza, áspera y dura que sólo se ablanda con el amor 
)asionado que profesamos los que teniendo o no raíces monteñas la 
cundamos con nuestra admiración, respeto, trabajo y carrno. 

Por ello nació la Asociación Cultural Montes de Toledo, para pro
tndizar y afianzar nuestra identidad como comarca desde el descubri
.iento de nuestra cultura y por ello venimos a la llega, a testimoniar 
lestra vocación de comarca amplia, llena de contrastes, que va descu
'¡endo un estrato común donde crece solidariamente con otras comarcas 
:cinas, un territorio en desarrollo que a veces se nos despuebla en el día 
día, pero donde se vuelve y cambian los conceptos de comunidad. Des
: donde exigimos una mayor atención a las pequeñas comunidades para 
le desarrollen en ellas programas de apoyo, mejora y transfonnación de 
economía tradicional. Donde se intervenga radicalmente en la conser
tción de los recursos naturales como fuente de riqueza alternativa y se 
IOciencie en su protección. Donde se ponga fin a situaciones degradan
s del paisaje muy vinculadas al dominguerismo incontrolado. Donde se 
Ilique la normativa legal sobre ese domini.o público del que se benefi
an los que lo llaman suyo, lo vallan y lo cierran. 

Reivindicamos un monte sin cuadricular un monte libre como la 
adre Naturaleza los parió, donde se respete la propiedad pública y la 
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privada. Un monte protegido desde la eficacia del día a día con una legis
lación que ya existe pero también con una dotación humana suficiente 
para aplicarla. 

Gracias a todos cuantos habéis querido participar en esta llega que 
nos acerca un poco más, descubriendo lo que también es nuestro. En este 
caso Hontanar el pueblo más pequeño de nuestros Montes y hoy el más 
concurrido y arropado por todos. También es el decano de los Montes, al 
menos el lugar de donde proceden: Malamoneda, cuya torre en maqueta 
van a recibir nuestros visitantes como recuerdo del Ayuntamiento de 
Hontanar y muy especialmente el Sr. Delegado de la Consejería de Cultu
ra para que tenga presente el interés porque sea declarado Bien de Interés 
Cultural este conjunto arqueológico de Malamoneda. También entregare
mos documentos facsímiles que hacen referencia a la Torre de Malamoneda 
y a la más antigua descripción de la demarcación territorial de los Mon
tes, ambos del siglo XIIJ. 

y termino para continuar la llega, con un recuerdo a todos los que 
hace 20 años decidimos entregar parte de nuestro tiempo, trabajo e ilu
sión a los Montes de Toledo fundando esta Asociación y perseverando, 
que es lo dificil, en mantenerla. Y gran parte del mérito está en nuestras 
casas donde nuestras familias han tolerado ausencias viajes, reuniones, 
horarios, comidas frías, niños durmiendo, a quienes pido perdón y doy 
las gracias y a quienes solicito benevolencia para quienes no tenemos 
remedio. 

Gracias y nos pondremos bajo la protección del Cristo del Buen 
Camino que preside esta iglesia, para continuar esta gran asamblea. 

• Monteños distinguidos 

Después de las palabras del Presidente de la Asociación, fueron 
entregadas las acreditaciones de MONTEÑOS DISTINGUIDOS a las si
guientes instituciones y personas: 

-A la Promoción de la Cultura: Instituto de Enseñanza Secundaria 
.Montes de Toledo» de Gálvez. 

-A los Valores Sociales: Mensajeros de la Paz. 
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-A la Promoción de la Comarca: Jaime de Paz Serrano, de Los 
Navalucillos. 

-A la Creatividad: al escultor Rafael Balmaseda, de Cuerva. 
-Al Fomento del Deporte: Fernando F. Gaitán, de Noez. 
-Socio Honorifico: al Ayuntamiento de Retuerta del Bullaque. 

Cerró el acto con unas emotivas palabras el Delegado del Gobierno 
en Castilla-La Mancha, D. Carlos Moro. 

• Así vio la prensa la XX Fiesta de los Montes 

«La comarca de los Montes de Toledo vivió durante la tarde del 
pasado sábado su tradicional Fiesta anual en el municipio de Hontanar, 
que en esta ocasión coincidió con el XX aniversario de la fundación de la 
Asociación Cultural, organizadora del evento. . 

Más de mil personas y representantes de veinte municipios de la 
zona, tres de ellos de Ciudad Real, se congregaron en una localidad que 
posee habitualmente poco más de un centenar de vecinos. 

Como prueba del éxito de la convocatoria, destacar asimismo que 
varios municipios se interesaron por ser sede de esta celebración en próxi
mos años, aunque Totanés posee gran parte de las 'papeletas' para aco
ger la próxima Fiesta. 

Tras la habitual recepción de autoridades, a partir de las 17,00 
horas, tuvo lugar una multitudinaria degustación de productos monteños, 
en la que resaltó la reposterfa y los 'tasajos' elaborados por vecinas de 
Hontanar. 

Sin embargo, uno de los actos centrales fue la celebración de la 
histórica 'Llega' en la iglesia, denominación que Mee referencia a las 
asambleas en las que se reunfan los pueblos monteños para debatir temas 
comunes. La 'Llega' fue aprovechada como acto reivindicativo sobre la 
naturaleza de la zona y para resaltar la necesidad de fomentar el desa
rrollo de los núcleos rurales. Asimismo, los organizadores solicitaron la 
declaración de Bien de Interés Cultural para el entorno de Malamoneda, 
lugar de gran importancia histórico-cultural. 

Tras la entrega de diplomas a los Monteños del Año, tuvo lugar un 
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acto popular en la plaza de Hontanar, presidido por las Reinas de los 
municipios participantes, en la que se ejecutó el Baile de la Bandera por 
parte de 'vecinos de Casasbuenas, Guadamur y Burguillos, cuyo origen se 
remonta a los reclutamientos realizados por los Tercios de Flandes y que 
en la actualidad se practica en escasas localidades. 

Asistieron a la Fiesta de los Montes el presidente regional, José 
Bono; el delegado die Gobierno, Carlos Moro y el consejero Portavoz, 
Emiliano Garda Page, entre otras autoridades». 

A.A. EL DíA DE TOLEDO. 7·V·97 

• Homenaje poético a Hontanar en la XX Fiesta 
de los Montes de Toledo 

Rafael Balmaseda, uno de los monteños galardonados, dedicó esta 
composición a Hontanar. 

Hontanar 
Como fuente de agua pura 
que brota en el retamar, 
surge el pueblo de Hontanar 
entre montes de altura. 
Como gigante escultura 
se alza el risco en la montaña; 
su tierra es roja y de raña, 
como la sangre que hereda 
del viejo Malamoneda, 
del hombre recio de España. 
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Un pintor monteño 
contemporáneo: José Ortega 

En la pintura española de la posguerra y en el exilio sobresale la figura de 
José Garcia Ortega nacido en Arroba de los Montes en 1921. Los avatares del 
momento y su compromiso político con movimientos de izquierda le hicieron 
ingresar en el clandestino Partido Comunista Español en 1941 donde actúa como 
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propagandista, actividad por la que es detenido en 1947 y condenado a diez 
años. Indultado en 1952 inicia sus estudios en la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas y en el Círculo de Bellas Artes de Madrid. Forma parte del grupo de 
artistas «juglaria.. y publica su primera colección de xilografías. 

En 1953 marcha becado por el gobierno francés para estudiar en la «Ecole 
Estienne .. y en el «Ecole de Beaux Arts de París ... Al año siguiente regresa a 
España. Por aquellas fechas ya habia contactado con Picasso siendo su enlace 
con el Partido Comunista iniciando una relación duradera de quien indudable~ 

mente aprendió y posiblemente le introdujo en círculos artísticos parisinos. 
En 1955 expone con los pintores Ruiz Pernias y Palacios Etardes, con 

una serie de cuadros sobre campesinos e inmigrantes en línea con la denuncia 
social. Tuvo que exiliarse en Francia en 1960 al ser requerido de nuevo por los 
tribunales politicos y trabaja en el taller de Friendlander editando varias colec
ciones litográficas. 

En 1964 se traslada a Italia buscando paisajes y luces semejantes a las que 
había dejado en España y se instala en Matera donde continúa su producción de 
grabados y litografías destacando la .Suite de los segadores,., recuerdos de su 
juventud que plasma en imágenes a través de una concepción crítica y social de 
la realidad. Se mantiene en la etapa de la pintura social que se había iniciado en 
España y Europa a finales del siglo XIX, adaptando, tras prolongadas investiga
ciones ese concepto de un arte nuevo acercándose a la abstracción que el propio 
Ortega rechaza, manteniéndose en un límite donde el mensaje es algo presente. 

En 1972 realizó con motivo del centenario de Durero 60 grabados que 
expuso en el Museo de Nuremberg bajo el título de .Ortega ± Durero,.. Tras 
conseguir de nuevo el pasaporte regresa a España en 1976, expone en Bilbao y 
en 1977 en Ciudad Real en la Librería Tartesos con la exposición _Decálogos 
para la democracia,.. En 1980 en la Galería Fúcares de Almagro y en la iglesia 
de D. Agustín se instala una polémica exposición que es clausurada al día si
guiente por considerarla una provocación. 

Murió en París en 1990. 
Su obra ha sido más conocida en Europa donde prodigó exposiciones en 

las principales galerías de Italia, Alemania y Francia, que en su propia tierra. 
Su polémica figura de artista comprometido debe recuperarse para el mundo de 
los creadores españoles que han dejado una profunda huella en el arte·contem
poráneo. El ayuntamiento de Arroba trata de abrir un museo dedicado a su 
paisano q~e acoja parte de su obra depositada en Ciudad Real. 

V.L. 
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Instrucción sobre 
conservación de Montes 

Continuando con el propósito de rescalar cuanta documentación antigua, es
pecialmente la impresa, sobre los Montes de Toledo, aparezca en el curso de nues
tras investigaciones, ofrecemos esta INSTRUCCIÓN complementaria a las Orde
nanzas sobre conservación de Montes que dictó el Ayuntamiento de Toledo en e 
¡siglo xvrn para _evitar los graves daños y repetidas taJas que se han causado,.. 

Las nuevas disposiciones se refieren a los guardas y sus obligaciones de 
infonnar a los vecinos sobre las nonnas municipales toledanas referentes a sus 
«propios» y hacer cwnplirlas, como una especie de policía rural para la conserva
ción del monte, con órdenes de multar, detener y denunciar a quienes las trasgredie
ran. Debían vigilar los límites del territorio monteño y evitar que entraran a través 
de ellos gentes con ganados, ni con ánimo de comerciar con los productos del 
momeo Llama la atención que tuvieran a su cargo un territorio de 3.000 kilómetros 
cuadrados aunque las justicias locales debían hacer cumplir también las ordenanzas 
en sus respectivos territorios y colaborar con estos guardas. 

Las normas se refieren a la conservación de enclaves como el Valle de Tor
neros en Los Yébenes, protección de colmenares, normas para efectuar las rozas en 
los que precisan realizar cortafuegos y auxiliarse obligatoriamente de cuatro veci
nos. Sobre la tala de árboles, en cuyo caso debían efectuar un juramento por cada 
árbol que cortasen ante la justicia local sobre el destino de la madera. 

Se regula el carboneo y la caza prohibiendo las trampas, incluso el descorte
zar libremente alcornoques, para extraer el tanino para curtir pieles. 

En este interesante texto cuya lectura es fác il se descubre una preocupación 
conservacionista a finales del siglo xvm momentos en que los concejos monteños 
habían iniciado los primeros movimientos emancipadores de Toledo y la agricultura 
presiona frente a la ganaderfa inlrOOuciendo numerosas roturas del monte que tratan 
de controlar estos ordenanzas y proteger las antiguas industrias que la llustración 
busca racionalizar con nuevas valoraciones económicas y desarrollislas. 

12 

INSTRUCCIÓN DE LO 

QUE DEBEN OBSER

V AR LAS iusticias de los 

Lugares de los Propios. y 

Montes de Toledo. y los 

Guardas nombrados por el 
Ilmo. Ayuntamiento de esta 

Ciudad. para el resguardo de 

sus Montes. y procurar por 

este medio su conservación. 

y aumento. como tan impor

tante al beneficio que de ello 

resulta á los interesados a su 

aprovechamiento. y evitar los 

graves daños. y repetidas 

talas que se han causado. 

arreglado a las Ordenanzas 

que están confirmadas. 

y mandadas guardar. 
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lNS'I'RVCCION DE LO QYE DEBEN O'llSERV.AR L.AS 
JuflicillsJe ¿'s LugAres J, los Proprios., Monttsde'Toltdo.,/os GH"r~ 
J;unombrllJos pur ti I/ImD . .A.,untllm;enloJe tfl"Ciud"J,parll ,¡,er: 
gUlITdoJt [fU Monw.y procuY¡U" por (JI, medio (u confiMMcion.J aH· 
menfD, torno tAn importllnlt.t btntjicio 'fU' de ello rtfHltll4 ¿'s intt"r
f aMI A fu "i"'vtJtch"I1'JitntO •. 1 tvil'" (os IP'VtS dttnos.y reptl M., 1.1"11 
'lile fe IJAn C"/~¡;'Jo, ArreglAJa d /¡tsOratnAfl1.M 11ft tJl/", conjirmatlaJ, 
J mAn4AJils lUIITJllr. 

I LOprimcrO¡que JichasGu:mIas hande fer obliga; 
dosa tener buenosCavallos, y traer Armas ofcnfi .. 
Yas • y dcfc:nfivas ,no (lendo de las prohibidu por 

Leyes, y PragmatiC;3S de enos Rcynos, para que en qualquicr 
acontecimiento no fe les def1endan lasperfonas a quien PO( I~sdc. 
nunciacioncs que fe les hiciere romalTen prcnd:u .con ;¡percchi~ 
"?iemo que no lo haciendo no fe les librad, cofa alguna Jc {u {ala. 
rJO. ., 

.1 ~e las dichas Guardas han <le relidir cominuarnc:nteen 
dichos Montes JeI unoen el Lugar del Molinillo; otro en el de la 
Recuerta f y el OtrO en el de Hontanar ,como e(la rtrueho, (O. 

rricndo con toda vigilar1cia, y cuidado laticrn de dichus MUl)(es. 
y dandoCecada uno avifo de lo qucconveng;t eOllducell{e al ma
yor refguudodc ellos.ypara la aprehenfionJe losdailaJures. 
. 1 ~e han de {ce obligados dicflos Guardas;'¡ IOIU'U J:I70l1, 

y dar 'quema de los regifirusde galladosque deben llevar I()S9ue 
fe embian a pafiar adichosMomes,por laspedon~squelicncn 
aprovechamiento en ellos. y de I.IS licencias, para poder cml;lr 
madera. y hacer carbon. p:ua que fe compruebe (i fOil Icgilimas 
en los Lugares donde confiaflc averfe defpachado, y cn db Ciu" 
dad lasque (e dieren por ellllmo. AyuntamielHQdc clb,rin per .. 
mirir que enlren, ni e(1(:n ganados fin regifiro. ni llue fe corCc 1113" 

dera, ni fabrique carbon de humo, fin licencia kgi,il\l;l, ¡;Oll :Iper~ 
cebimiemo'lue el Guarda que permitiere lo referirlo, ¿ plrceJo 
ello fe le apremiara a que pague la pena en 'lIle ¡ncllrrte el ,~ue lIe .. 
vafin regífiro ganadu alguno, y curta m:lJcra ,y f"brica carbol) 

J\ fin 

fin licencia j y afsÍlnifmo fe le conden.ni a dicho Guarda enel 
qualro UntO, eno por la primera vez, y por b fegumla fer~ l'riva~ 
do del dicho oficio. . 

4 ~~ dichas Guardas han de cener efpc:cial cuiJadode viii· 
tar caJa mes las mojoneras de la tieHade dichos Montes .cada 
uno en el quartel que le e(la feílal:ldo ~ y Ii algunos mojonesd\u. 
bieren quitados, o metidos mas ademro en dicha tierra, den avifo 
al renor Fielllc:l Juzgldo. para que panicipandofe 3. la Ciud.1d, 
tome la providenciaconveniemc. 

f ~e codas las dellunciaciones que hicic r· 11 ,y prendasquo 
por ellastolOaren, tengan obligacion dichosGudrdasa dar quen
fa de todo ello demro de (ercero dia a el Alcalde, i.t Efcrivano del 
Lugar mas cercano, para que hecha la juftificaciun correfpon· 
dieme. y aiTegurados los Reos ,las remira a elfeñor fiel del Juz
g:¡do. ya poder del Efcrivano mayor para que fean [emenciadas 
dichascaufas. 

6 ~e (j averiguaren que algun vecino de ena Ciudad, ti 
otro de dicbos Momes introduce con fu ganado algunodeveci. 
nos (uera de la rierra ,lo denuncie todo ello. y faqueel quinto. y 
dexandole en depofilO, remitan la juRificacion quede ello fe hi
,ieUe allenor Fiel del juzgado,p:ua que fe fenteneie, ydcrermi. 
ne dicha denunciacion. 

7 Que refpcéto de que antes de aora fe m:mdo,'1ue en etVa.i 
lIe '¡"lIe llaman de los Torneros,que esun Val1e angono emre dos 
~icrras, nia el Lugar de Yevenes. no fe hicie(fen rozas alguna~,ni 
cnlraflen a pafiar ganados, finoC'stan folameme a abrevar, para 
que re pobla(fe- de los muchos arboles. y caza que tenia. y averfc 
illforrtl.ldo,que oyes precifodar la OlifOla providencia,fe previe" 
ne adichosGuardas. y a todas I.1s]uRicias de dichos MOnles. y a 
los quede fuera de ellos cienen aprovechamiento I que no enlren 
\.1 corrar marlcra"alguna en dicho Valle, nia panarle confusg:l.l1a. 
dosl y llue folo puedan emrar enos a abrevar .para. que fe budv:. 
a ¡JOb!.lr de los muchos Arbole. de encina .quexigo, alcornoque~ 
y fn::fnos, efio por eres años, y el Guarda que aprehendiere gan3 .. 
du palbndo.(, alguna l)Crfona coreando madera, ú leila en dicho 
V:rlle, lo denuncic.yprende, ydc quema de allo a\ (eilor Fiel del 
luzg.úo. 

8 <l!!e 
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2 
8 ~e qualquiera Arriero .C:arrc:ccco I Tr:lgincro, u otra 

qualqu ier perCona. que (acare, o tragin:.rc en qU.lllluicr manera 
carbon hecho en los MontcsqucmaJos,y dcmro de las lerenta lo
gas que acada pofad:r. de Colmenas fe le debe guaru:u I u en oua 
pane que (caJe Cepa I Cacada de los dichos {jcios ,o que el c:t rbun 
(Cl de madroóo .ie ¡cdenuncie. y aprehcnd:\ por J i(.'hos GU:l r
das. dandolc por perdido el cuoon, y (acanJale [cifcicmos mrs. 
por cada carga. ficmprc que fuere aprehendido ,de l¡ lIC ha dedar 
quema. 

9 Que rc(peé'b ' le e{Ur permitido a los Varrallos de b. Cíu.' 
~ad el poder hacer (..ubon en (usl icrr:ls labundas ,de lo 'luc en 
el lasdefmontarcn para fcmbrar p3n.con tal que no puedan cor tar 
Irhol alguno de IOique tubicrcn bsdichas tierras. ni las ra mas de 
los dichos arboles .con que el c:t rboo que fe hiciere fea pau el 
abaaode eaa Ciudad: fe previene.que fi en bs r07.asquc fe e.tccu· 
uren para dichoefeéto, fe conaren :Iolgunos arboles. o T31l1lS,O f" 
quemaren al tiempo de poner fu~go a 1.1 roz;l.fe h:l dc denunciar 
a lasperfonascuyas fueren. y juRiflcado. y apeado el d:l ílO, fe ha 
de remitir al feñor Fie l del Juzgado. pua que determine fooro 
ello. 

JO ~e por dichos Guardas feze1e.yeuydc que por nin
'guna perfool (e caze en dichos Mames con perclus.\nos ,ni otros 
armadijos.porque de dh forma (e deR ruye la caza! y .11 'l"e halld .. 
ren exccut:lOdo lo referido. o le ¡uRificaren lverlo hecho, le apre" 
hendan, y le entreguen a la Jllflicia del Lugar OlaS immedi a[Q. 
para que le conduzca al Careel «cal de cOa Ciudad. 

1 I Que las dichas Guardas han de [cncr obligaciol1 a tomar 
razon de los ganados que tienen los vec inos de los Lugaresde Ji . 
chos Mames, para que al tiempo que los hallaren paRando, cote .. 
jen la razon quc: cubieren con el regiR ro que llevaren, y no con · 
carda ndo, prenden dicho ganado, y jufilfi<tucn (¡ ay embucho en 
ello otrO gonado de fueu de ¡-alierra, y teniendolo fe qllime (Odo 
el dicho glnado, y fe depori[e dicho quinto J y 10l)ue hall aren (in 
regiRro hecho :linte la Junicia.y E.fcrivanodel Lugar donde fuere 
vecino el dueño del tal gan3do, Io prenden,y fa(luell de mu Ir .. por 
cada cabeza mayor quatro mu. y de la menor dos, eno fiemple 
,que!e le eacontrare fin dicho rer,iaro, noticianJolo alAk ;¡ lde ,y 

A. EC-

Efcrivano del Lugar m-as immediató ,para que paniendofeteRi': 
monio de ello, fe remin , y las dos partes de lo que importare di .. 
cha pena, a poder del Efcrivano mayor,,, fu Theniente, para que 
de ella fe encregue ::11 Mayordomo de proprios . y al feñor Fiel 
del Juzgadolo que lescorre(ponda J y la oua cereera parte h:ido 
quedar para el Guarda que aprehendier'e dicho g:lOarJo. 

I Z. Que fi los ganados que paflaffen en las Dehefas acotadas 
en dichos Momn , en vircuJ de 1\e .. les Facuhades,u en las Dehe .. 
fas de los Lug-arl.' le dichos Montes (no fiendo de las perronas 
que tienen aprO\' \', Ilamiento en ellos) fatieren de dich-as Dehefas 
a los va ldlosde dichos Montes. fe les aprehendan los Rebaílos del 
t:\1 ganado, y fe les faque de pena,fi fuere hallaJóde dia.dos refes; 
~ (j fuere hallado de noche.quacro refes,ello encada vez que fuef .. 
íe hallado en dichos valulos los dichos r,anados; y en el cafode no 
h3ve r refligosal tiempo que fe aprchendieITen dichos ganados , f~ 
d~guel le por dicho Guarda ,o por Otra perfona que lo aprellen .. 
diere, una de dichas refes, en el mirino lugar donde las hallare de 
dichos valdlos.para que parezca el filio, y lugar donde fue halla..: 
do el tal ganado, y de ello fe de quema ¡ Alcalde, y Efcrivanodel 
L,ug:a mas, jmn~edjaco, quien~s h;11l de remicir luego ¡unifica .. 
CIUIl. o felllman lo de el lo al fenor Fiel del Ju z.gado. para qucfc 
repatta entre los imereITados la dicll;1 pena. 

'3 ~e fi (.: pufielTe fuego a alguna roza,o ranrojop:u:i 
feOlbf:lr pan. (, para pl,lorar viílas,o para hacer mondas para las 
por:l~las, o pua hacer hucno5, o huertas, fc: execulc con la pre .. 
v~nclOn de b-acerfe raya, y COntra raya, y que no fe figa daílo dc 
dICho (uego. poniendole de(de el dia de Sama Maria de Agono 
en adc:l ,lOle , haciendolo [ .. ber a 'd Jullicia del LuS'u en cuyo 
termino efiubiere la dich3 roza ,para que nombre quatro perfo .. 
nas de(od~ fa[i~facion,quefe hallen prefeme5 avcrloquemar, 
y ayuden a ponerle,y defender fi fe quifie(fc (alir,o faljere el fue ... 
go, para que de elle modo no fobreveng3 daño al Mome,ni a las 
pofaJasdeColmenas. y fi (aliere el fuego de dichas rozas cien pa_ 
fos folameore, que por eno no incurra en pena alguna, fi (eexe .. 
cut~lfe con la referida prevencion, y f,¡!randofe a ella, y [aliclldo 
el dICho fuego fu~ra de dicha r~:ta, fe prenda al dueño de ella. y fe 
apee, y ,alfe el dano que fe hubJeJfe caufado, y hecho jufli6cacion 

d. 
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(fe rOdoello.fe remitan ~ dh Ciudad los preCos, y autos hecho! 
CO~ embargo~ de bienes.al feñor Fiel del Juzgado, para que ene 
delito fea call1pad? ~ yen el c,~(ode poner(e el fuego a dichas ro .. 
zasantcsdel d,~ de Santa Mana de Agono. Ce faquen mil IlUS. de 
multa por ello a la perfona que loelecure. rcmiriendoloscon td. 
timonio d~~lIo.a poder ~e1 E~Cfivano mayor,o fu TI,eniemep,l. 
la que notlclandolu al Senor FIel del Juzgado fe les de aplica..:ion. 

]4 ~e refpeétode experimentarfe graves daño~ en llue las 
rozas para fembrar fe execmenen muchos litios, y muy exn"b¡,l. 
dos de los Lugares, por cuya tazon no fe tiene noticia de tod,ls 
e~l~s, a~j para l~con~ri~ucion del dozavo,como para que 1,1s Juf .. 
t~clas den provldenCla,a precaber los daños que pueden refullat a[ 
'lempo ,de. quemar .d~ch3S ~ozas; y para obia~lm fe previene-, y 
manda a dichas JUnlClaS, y a !osGuardas de dIChos f\.lomc~, tIlle 
defdeelle ,pf~fente ~ílO no permitan ,que ninbuna per(olla h:lg:l 
rozasen d,llmtos I,t\os, fino esque los vecinos de cadA tll" Ir la, 
ex~cuten en un miCmo parage, y {odas .. uniJ:u ,con 10qU:lllC po .. 
dra refguardar fus (iembruJe todo dano; y alliempoJe quelHar .. 
fe las rozas fe uniran todos a impedir que biga el fuego de ellas. ' 

] f Qge (i acaeciere el echar(e algun fuego en Jichos Mon~ 
tes. tenga obligadon el Guarda que mas itnmediato fe hallare a 
jnquirir .que ganaderos enaban a la Cazan en e! filio (í acolllecie .. 
re.o cerca &I,y las perfonasque por llual(luier modvo PlledanCec 
complicesen ello. para que immedil1tamemeden quema a la j.J(. 
licia, y Efcrivano del Lugar mas immediato, quicnesreng;¡n ubli .. 
gacion a paffar a hacer ;ulli(icacion de llue perfona • u I'er(o'la~ 
ecl13ron el ,1 (uego; y avcriguandofc quien fon ,y ape,lildofe el 
daílo que h I.ere refultado, 105 prendan, y alreguren, el1lb;¡rgan~ 
dolosfus bienes, y remitlll los Reos,con ha juflifiocinn que fe hi .. 
ciere, a efla Ciudad, y a poder del feílor Fiel del Jnzg:ldo. 

16 ~e por dichosGuartlas, y las Jullicias de los LugaresJc 
(fichos Montes, no fe permita que en ellos fe C:l7.C ,ni pefque por 
perfona alguna que no fea vecino de ella CiuJad .de losJi\:ho, 
Lugares, u de los otrosquctiencn ::Jprovechamienro. ni tampoco 
puedan vender laque afsi caZ:lrcn, a vecinos de fuera de I.t {ierra 
de dichos Momes • y fi lo hicieren les aprehendan ,dcnuud~n ,y 
den por perdida dichac3z:l; y fi en el tiempo que ella vedado el 

Al 1'0_ 

poder caZ2r,contravinieren ~ ello qualcCquief perConis qllefean; 
fe les aprehenda. y quite por Jichos Guardas lacu:l ,Akabuzesl 
y Perros con que fe les hallare. 

'7 ~e fi qualefquier gan"dos,o mercaderias queemraren 
en la lierra de dichosMomesp"f" paliar por ellos ,no llegaren al 
PUCHO tvbrches, Valdel.milagTo donde Jeben f.nisfJcer el Por~ 
uzgoconforme el Arancel que fobreello:lY • y Ce extuviaren ..le 
dichos Puertos ,las ]ullici"s de los Lugares Jonde llegare ,0105 
Guardasquc: los hllll,uen,cobren el dicho Porta7.go.y en pena del 
eXlravlo el quarro [3nto dedicho Jerecho,como ella prevenido 
en dicho A' .lncd i y aunque digan que no tienen necefsidad de 
pallar por J,..:hosPuenoscó Jichosganados.o mercaoerias,fiem .. 
pre han de pagar dicho derecho de Poftngo,mediante adeudarfc 
ene falo con la ennadJ en la tieHaJe dichos Momes.i y con las 
porciones que fe cobraren por Jichas ]ullicias. y Guardas. Ce: h:l 
de: acudir con cllo,y emregarlo ¡el Adminillrador que ella pueC. 
tO para el Puerro M:lCChes en el Lugar de la Retuerta.cuyo dere. 
cho de PoulZgo no han de pag:lf los vecinos de dichos MomesJ 
pero fi eRos paffaren algunos g3Ilados,omercadc:rias,diciendo 
(]ue fon fllyoS. y fe lesaveriguareCer incierto,fe lesJC por perJi .. 
Jos. y de(clmin<ldos dichosg:\naJos, y mercaderías. y lascavalle .. 
ria~el1 que las lIevaITen. y fe J:lra quentJ de ello al (eÍlor Fiel del 
Juzgldo. para que provea 10 que convengl. 

1 8 ~e reCpeétodeellarpennitioo a 10svaCf,!los de Toledo 
e! que puedan conar maJera para los aperos de t:.bor I y para cu~ 
brir (uscaús, y onascoCas, con 1;\ caliJad oe que no corten :ubol 
alguno por el pie, y con la de que no fea par~1 venderlo fnera de h 
ticrrl. y jurifdicion de Toledo: fe previene, y manda a dichos 
Guardas, y ~ las Julli,¡asde dichos Lugares,que el que vaya ~cor .. 
car dicha lll:ldef:1 jure ame el Alcalde del Lugar donde fuere ve .. 
cino ,e! efeélo puaque la quiere, y que es para el confitmo de fu 
labor. u ouo efefto ,yque no lo ,endera. y en que (jcio lo ha dO' 
cortar .con lo qualle de licencia para ello. previniendo en ella, 
que no ha de poder cortar arbol alguno por el pie j y en el c"fo 
de nec~fsitar un arbol , la dos para cubrir fuscaCas.hacienJo la lUir.. 
m:ldiligencia, todo por ame E(crivano publico, fe le de licencía 
por dicha Jullicia, exprdT.ando el fi[io donde lo ha de cortar; y fj 

CII 
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4 
en qualquicr m:lOcra fe excediere de lo referido. fe prcI1J:1r~t1 por 
dichos Guardas ,o Juílicias a los dañadores I y hecho rcconoci~ 
rnicmo. y apeo, y juRificacion del daílO • prendenln a los que re
{ulrarcn Reos. y fe Icsembargaran fus bienes I y (e remiciran los 
prefos. y autos a eRa Ciudad. para que c:l fcñor Fiel del JUlgaJo 
determine fobre ello: y en el clfo de juRificarfc ,que qU31\Juicr 
vecino de la ticrra de dicho$ Momes faca a vender mader.\ fuerl 
de la cicrra de ellos ,b lo venden en rus caras a perfol1:ls que no 
ronde dichos Montes ,los denuncien fobrccllo. y la juHiú,acioll 
que fe hiciere: fe remita al {eñor Fiel IleI JuzgJ.Jo,para que deeer
minec:n fu viRa laque: aya lugar. 

J9 Cl.!!.c: fi fe: aprehendiere en la tierra de dichos Montescor_ 
undo madera,o la lIeva{fen ya cargada perfonas que no (can de 
dicha ticrr3 ,losaprehendal1dichos Guard:lS, <> ]unicias, y las,a~ 
vallerias que llevaren I y pa(f:llran a hacer jufiifi, ... cion ul: eUe ex. 
cerro. y los rcmítiran, y dichosdañaclores, llladera, y cavallcri.,sa 
ena Ciudad con (oda feguridaJ,para llue por el fcílor fiel del 
Juzgado fe provea en junicia. . 
. 10 ~e los vecinos ,de los ,Lugares de dichos Momes quo 

{ue(fen a facar conel.2.p:uacunido.feaooblig:lldos aacudir por 
cedula para ello·a uno de los A1caldesde fu Lugar, y elb. dicha ce
dula (coque fe ha deelpre{hr el Citio donde 1" van afacar) fe ha 
de monrar al Guarda ·de aquel (errirorio, par:l que le conUe, pre. 
"inieodof.:, como fe prcvienc,que la dicha corteza. fe ha de fa';lr 
defdeel dia de S.]uao Baprilla.ha.na ti dia de ~. Maria de Agullo, 
quirando folo la mitad /de la coneUldel Alcornuque ~!J parte de 
conna el Sol de medio dia, dcxandole la arra mit1d; V (1 cn Otro 
,iempo,o forma fe hicíe~e,Ie le denuncie., de lutll1e valiere la di. 
cha corteza, hade pagu la perCona que lo fa,are el diezmo ,lla
dendo obligacion de fatisfacerlo al tiempo que fe 11: diclic la li. 
cencia; y fi fuclTe (m e1I.1, o fe flleíTe a facar por perfoll:l de ruera 
de 13 derra ,le le denuncie 13 corre1.:l, y cavallerilS que fe le apre .. 
hcndiereo,y fe remitira todo ello a db Ciudad. 
. 2.1 ~e ningun vecino de Toledo f ni de los L~¡;ares .de Ji'; 
chos Momes hade poder varear la vcllofa de luencmas ,111 orros 
atboles paTa fus ganados porcunos, halla el día de !)an Miguel de 
Septiembre de cada añoly fi antes lo C1CCU,taífco,fc les tOIUC prcn~ 

. da. 

CIa. y remita con la jullificacion de fu aprehenfioo. para que (c;tri . 
c.:alligados. . 

Zl Q.le rodas las perfonasque (Ubicren Colmen~s eodichos 
Momes,que no fean vecinos de Toledo, ni de la tierra Je dicllos 
Momes, h:1II de pagar la mitad de loque imporutle el diezmo 
\jlle fatisfacieflc: caJA ailO; y afsimirmo han de pagar I:t mitad del 
diezmo de lasen;ambresque hicieren, y nopagandolo COII pun. 
(Ualidad al Mayordomo de T oledo,o ael Arrend:u.lor de la qua. 
drilla adonde: tocare, re proceda por las Jufticias a hacer el pago 
de lo que imporeare dicho rnediodiezmo de las dichas Colmenas, 
y enjambres, y 10sGuardasfean obligados a informarfe, y romar 
razon de las Collnenasque ayen la dicha tierra, y de quienes fon, 
y que cantidad. para parri,iparlo,a(sial dicho Mayordomo,como 
a las jufticjas de dichos Lugares. 

23 Q1C los regiftros de los g;H1adtl,Hnayores • y menores. fe 
han de hAcer ,defde primero de M.,r~o de cada año. halla 6n de 
Abril de él, y ficar regillro pa.r:dlevarlo a paftar,lo qual han de 
(ener obligOlcion a hazer todoslosailos; y fi f31taren a ello.fe les 
hol de prendar por losGuud31i, y emlJiar rcRimoli io de ello;11 fe
Ílor Fiel del Juzgado, para que (can muhados. 

14 Que en los g3nadusque fe acogieren por Toledo. 1':,,:1 
que paften en la tierra de dichos Montes ,falo ha de hOlVer bsca. 
bezas que exprelbrc la bcellcia, y fa fe entromelieren en ellos 
otros, p:ua que no aya licenci3. reconocidos por los Guard;¡~. 
quiutcn roJo el dicho ganado:y lo depofiten con intervencion (le 
las JuRicias, y hecba juRI6cacion de ello,la remitan al lcnor Fiel 
del juzgado, p::ua quo prol/ea (obre ello. . 

1 f ~e nins,'Ul1a perfona ha de poder hacer carbon de 
humo en la tierra de dichos Momes ,finc:a:preCfa licen(.'ia de To. 
ledo; y al que cootravinietle a ello. fe le denuncie, y prenda por 
las junicias, y Guardas de dichos Momes, y los remitan pre .. 

. fas .tena Ciudad ,con la jufti6cacion de ello, para que {eancallio, 
gaJos, . 

26 <l!!equalquiera perfona vecino de Toledo ,o va(falJo fu~ 
yo, y oOOlro alguno. pueda fabriC1c carbon de verezo en dichos 
Monees, con la prevencion de que no hl de poder hacerlo, en nin .. 
guno de 10squemaJosque hubiere en ellos ,haft, que fe aya par .. 

faJo 
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¡ 
{"do dos años, dUde el día que fue ech:tJo el dic1lO fuego ~ y t1m~ 
bien fe prohibo el que puedan eurrat J paRar en dichoSl)UCmOldos . 
~an3dos atgun,os_por el referido [ermil~o de dosailos. ~arl que CI', 
el fe pueda eClar el Mome j y fi por llLchosGuarJas, (~3"\nchen. 
diefle a alguna perfona; (, perfonas en dichos quclnaJus Iw.:icnJo 
carbon,re le de por perdido. y cmb<\rguc el C]lIC whicflc ('1hri. 
cado, o la Jeí13 que tubiclIe arrancad:!. para ello: YafSimifll10 
fe fe faque de multa 600.. mrs. eRo por la primera \'c1..y por b fe. 
guaja doblado ... ; y por el g;uuJo lIue (e aprehendiere en didlOS 
t]uenlldos, fe le faquen de pella cinco Clbcz3sdcI [:1) g:tna.lo. y al 
PaRor que andllbiere con ello. mil mrs. de pena, dlo por I.t 
primera vez. y por 1.\ [egunJ~ doblado. y por la [crccu leJ. 
(]uintado dicho ganado ,de cuy:lS mu!us ha de dar quencl ;\ la 
]uClicia, y Efcrivano del Lugar mas immeJiaco ,par:t <'lue fe re~ 
mita tcClimonio de todo ello al feílor Fiel del Juzga~lo, por l)Uiell 
fe dar;lla aplicacion que correfl'0nJe el1lrc losimcrelbJos cn Ji
dlas muhas. 

17 ~e reCpeél:o de havcrfc informado por los vc(inos Je 
los Lugares de dichos Mames, que muchas perCoo15, y de e!luíla 
juriJicioo hao hecho (rato de ir acompnr cera en brUtO, de que 
fe figue a los que tienen Colmenas el conocido daño de irfelas a 
hurtar, dcrcar~ar, o matarlas, para vender la dicha cera, y ~IUC pa
ra aviario convendría el prohibir efte genero de rrattl j por lo 
qua! fe previelle,y ordena alas Jufticiasde dichos lugares • y a las 
Guardas de los referidos Montes. cuiden, y zclen , que la paCona 
que fuere a comprar. y comprare ~era en bruto [eacon noti,il, y 
rabiduriade uno de los Alcaldes, (, Regidoresde cada Pueulo,pa
la que Cepa fi (e vende por perCona legitima, y renga obl igacion 
el que aCsi lofuerea comprar,a lIev3r tcílimonio I exprcllanrlo 
en el el Lugar donde Jo compro, y a quien s y la Jufticia.o 
Guardas que encontraren a los tales compudores haciendo 
qualquier ajulle, que no Cea en ella providencia, o lIevalli: dicha 
cera fin el teílimonio prevenido ,le denuncien, y aprehendan, 
y jullificada la· contravendon , fe remirira a poder del [eílor 
Fiel del Juzgado, para que en vift~ de ello provea lo que 
convenga. 

To-

Todo ló qu,1 ; medi,ñte rei megladó a bs Orden"i,;;) 
ena mandado por el IIluftriCsimo Ayuntamiento de ena Ciu .... 
dad, fe obferve , y guarde ,como va expreffado I [o I:ts penas que 
VilO dc:clatadas. Yen virtud de [u acuerdo doy la prefcnte~ 
<¡ue firmo en la Imperi,1 Ciud,d de Toledo :. 
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SITUACION y PISTRIBUCION DE ITINERARIOS. 

El sistema de los Montes de Toledo es e l conjunto de 
relieves situado e lltre los ríos Tajo y Guadiana resultante de 
la acción diferencial de un largo proceso erosivo sobre una 
potente serie sedi mentaria plegada en la orogenia 
Herciniana. Los Montes de Toledo son e l conjunto oriental 
de dicho sistema. Esta es la descripción en sentido orográfi
co, es decir haciendo referencia a un conjunto montañoso, 
denominación que es relativamente r<:ciente. 

Otra más antigua dice, que la comarca de los Montes 
de Toledo es la zona de alrededor de 3000 Km2. , situada 
dentro de este conjunto oriental de reli eves, e l origen de esta 
comarca se remonta al siglo XIII, cuando en el año 1246 el 
monarca Fernando III , vendió a la ciudad de Toledo parte 
de sus tierras situadas más o menos en el centro de la 
Península, perteneciendo desde entonces hasta la desamorti
zación de Mendizábal a la ciudad de Toledo en concepto de 
Montes Propios. 

En los libros del Ayuntamiento de Toledo se definen 
así. Los Montes titulados de Toledo son una propiedad par
ticular del común de vecinos de la misma capi ta1 , adquirida 
por titulo legítimo de compra hecha al santo rey don 
Fernando 111 de Castilla en el año 1246. El contrato según 
consta en los archivos municipales decía: Yo el Rey: Vendo 
a vos el concejo de Toledo, e al pueblo. e a cristianos, e a 
mmvs ,e a judíos ... todos aquellos términos que el Arzobispo 
de Toledo tenia e había de mojón a mojón e de linde a linde 
e de garglwta a garganta e de sierra a sierra ... e COII todas 
las aldeas de PulgQl; Peiía Aguilera, con su dehesa e el 
Corral de Martín Garda, e Dos Hermanas. e Cedeniella, 
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Mallll1lolleda, Ferrera, Pelia Flor, Yébenes, San Andrés. 
Sal/fa María de Nava, Mayaliza, Navaredonda, Milagros, 
La Torre de FOIja Abrae, Muro, Acijara, Penna y Alcocel; 
COI I roc!o.\' los vilJares e con todos los castiellos. yermos e 
!,ohlat/os qlle el! estos términos yacen ... e COIl fodo esto vos 
VENDO e Vos apodero de ello por cuarenta y cinco mil 
lI/orm'C'tijos alfollsies que me disteis. 

E~ de señalar en el anterior documento las referencias 
como teóricos beneficiarios a toda la pleyade de habitantes 
lk la villa. por otra parte, muy extendida en todas las pobla
óone:-. del centro de la Península, se refiere a cristianos, 
moros y judíos, lo que muestra que la convivencia entre 
dlo~ estaba bastante desarrollada y el grado de integración 
y tolerancia era bastante e levado, reflejado muchas veces en 
I {)~ fueros de las villas (que aún se conservan en los archivos 
h¡~tóricos) donde se decía que "todos los omes, xristianos et 
moro~ et judíos que moraren en e l lugar ayan fuero", con lo 
que ~e muestra que la convivencia entre las tres culturas no 
era simplemente un muestrario de buenas intenciones sino 
que las propias leyes y documentos la amparaban, aunque 
evidentemente no siempre fuera así, e l egoísmo, el funda
mellwlismo religioso, y los brotes de intolerancia acabaron 
arruinando todo lo anterior . 

Mal comienzo y peor negocio, según las cuentas echa
das por historiadores y eruditos, fue excesivo el precio paga
do en 1246 por la c iudad de Toledo a Fernando III por la 
compra de una comarca inhóspita y agreste, que por esta 
nueva razón de dependencia empezaría a conocerse desde 
entonces por el nombre que aún hoy tiene: Montes de 
Toledo. El negocio no le fue mal al monarca sobre todo 
teniendo en cuenta que el monarca acababa de recuperar la 
p.ropiedad de la finca de manos del Arzobispo don Rodrigo 
Jlm~nez de Rada, mediante el canje por la villa de Añover y 
la CIudad de Baza, "queriendo el Santo Rey que e l exceso de 
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valor de estas poblaciones, fuese una limosna por su alma y 
la de sus parientes". 

La necesidad que tenía el rey Fernando de medios 
pecuniarios con que proseguir el avance de sus fronteras 
sobre la España musulmana le llevaron a vender a la ciudad 
de Toledo las citadas tierras. A cambio de recibir aquellos 
terrenos incultos selvas y montes inextricables, Toledo se 
desprende de sus joyas, vacía sus arcas y trabaja día y noche 
para que no falten recursos a las mesnadas cristianas. No 
solo Toledo en aquel ti empo, sino durante siglos todo el país 
y la América Española trabajarían día y noche y vaciarían 
sus arcas para llevar a cabo la imposible, ruinosa y atroz, 
esto es la imperial misión de fijar en la ortodox ia católica y 
a su yugo, a Europa y al diverso' mundo, por lo demás es· 
bien sabido, que las guerras religiosas o de prest igio de la 
corona, llevaron al país primero a la decadencia y después a 
la ruina. 

En cualquier caso una magnífica finca y mucho más 
después del trabajo durante muchos años para conseguir su 
mejora de los habitantes de la comarca que con su esfuerzo 
aumentaron el valor de la finca. Muchas de las aldeas rela
cionadas en el documento de Fernando IJI siguen conocién
dose por el mismo nombre con que allí aparecen; otros lo 
han cambiado ligeramente en adaptación al mismo cambio 
de la lengua castellana, o bien de un modo más brusco: la 
Cedeniella de antaño, es la Navahermosa actual. 

La comarca de los Montes de Toledo durante los casi 
seis siglos en que vienen a convertirse en bienes de "pro
pios", éstos serian los mismos pobladores de la zona con 
capacidad de dominio sobre aquellos, aunque las "propios" 
que son dueños de esta gran finca, según contrato con el rey 
Fernando fU, son los de la misma ciudad de Toledo, y a ellos 
van a parar beneficios de llanos y sierra$ producidos por 
quienes trabajan y viven en constante servidumbre. 
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Primeramente los señoríos, que fueron abolidos por las 
Cortes de Cádiz junto con la Inquisición, y después con la 
desamort ización de Mendizábal , puestas en marcha por una 
bien intencionadas Cortes, con la intención de acabar con la 
estructura feudal española, tema sobre el que hay serias 
dudas. estas leyes pusieron los famosos bienes de "manos 
muertas" (el 80 por 100 del campo español) en las vivas de 
l a~ burguesías latifundistas o de los nuevos terratenientes 
que surgen al socaire de tanta ganga, los campesinos pobres 
serán todavía más pobres, al no habérseles proporcionado 
los medios para acceder en condiciones dignas a la propie
dad de la tierra , problema que al no ser resuelto de una 
manera conveniente crearía fuertes tensiones durante 
muchos años de la Historia de España. 

Dentro de la comarca de los Montes de Toledo al des
membrarse, después de Mendizábal, se formaron grandes 
fincas. que muchas de ellas con el paso del tiempo se dedi
caron a las actividades cinegeticas, es indudable que estas 
actividades han permitido que la vegetación de tipo medite
rráneo se conserve bastante bien en la zona aunque la vege
tación arbustiva y herbácea no halla salido tan bien parada 
por el exceso de venados en las fincas, 'sin embargo la fauna 
ha sufrido las consecuencias del aislamiento, las fincas al 
estar valladas sin posibilidad de comunicación entre ellas, 
origina que la degradación de los animales que viven dentro 
del recinto sea patente, aunque no fuera más que por el cruce 
forzoso de animales de la misma familia o próximos, amen 
de la práctica exterminación de la fauna salvaje. Por lo 
demás los beneficios económicos revierten prácticamente en 
los propietarios de las fincas, ya que hasta una cerveza que 
se tomen los participantes en las "monterías" es suministra
da por los organizadores, solamente la contratación de algu
nos peones revierte en la economía de los pueblos cercanos. 

Desde el punto de vista del montañero - senderista, los 
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grandes cercados de las fincas impiden el libre paso, y puede 
suceder que si se ha documentado bien de la zona, en la que 
quiere rea lizar una práctica deportiva siguiendo un determi
nado itinerario, es fácil que se encuentre con alguna de estas 
vallas que le impida el paso, que si es en época de caza 
puede resultar peligroso aun en las zonas libres. Los itinera
rios descritos en el libro discurren por las zonas libres, salvo 
que se haya producido alguna alteración posterior. 

Cuando el viajero se adentra por la comarca de los 
Montes de Toledo, puede encontrarse que esta caminando 
por terreno llano, es como puede deducirse de lo anterior
mente dicho, que una cosa son los Montes de Toledo como 
comarca, que se refiere a la finca que administró la ciudad 
de Toledo después de su compra ai rey Fernando 111, y otra 
el concepto orográfico de los Montes de Toledo haciendo 
referencia a un conjunto montañoso, que es una denomina
ción reciente y no del lenguaje popular de los habitantes de 
la zona, la palabra "monte" aquí significa explotación agra
ria (caracterizada por la conservación más o menos comple
ta de la vegetación natural) pero nunca accidente topográfi
co. En estos contornos como en otros lugares para dar nom
bre a las elevaciones que la vista va alcanzando, se usa en 
general la palabra sierra. 

Nosotros en nuestro libro, lógicamente nos referiremos 
siempre a los Montes de Toledo como concepto orográfico 
de conjunto montañoso, los itinerarios que describiremos en 
el libro, salvando los del ferrocarri l de la Jara, siempre se 
realizaran por las diversas sierras que forman los Montes de 
Toledo. Profundizando desde la fosa del Tajo hacia la depre
sión del Guadiana, limite de la comarca, entreverada de 
valles que comunican transversalmente las cuencas de los 
dos grandes ríos, surge al fondo sur entre San Pablo y 
Retuerta, de Horcajo a los Yébenes, el respaldo altivo y 
agreste, rotundo y oscuro de sierras y macizos que justifican 
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al fin. ¡ambién orográficamente el nombre de Montes de 
Toledo que lleva la zona, con alturas de más de 1400 m en 
algunos puntos. feudo del águi la imperial, del buitre .Ieona
do y guarida de ciervos y jabalíes, como lo fuera .tamblén de 
guerrilleros. bandidos y aún hace ~o. del h~ldo comba
tiente de la República tras la Guerra CIVil perdida. 

La Geografía Española del siglo pasado incluía dentro 
de las cordiJleras de la Península, la Cordi llera o Sistema 
Oretano u Oreto - Herciniano, cuyo origen por el Este se 
situaba en el Nudo de Albarracín, partiendo de la Muela de 
San Juan "j siguiendo por el cerro de San Felipe, la Sierra de 
Canales. la de Bascuñana, los Altos de Cabrejas. continuaba 
por una serie de peque~as colinas hasta la Mesa de Ocaña; 
de aquí descendía a la llanura Manchega para volver a ele
varse en los Montes de Toledo que sigue hacia el Oeste, 
pasando por las sierras de Altami ra, Guadalupe, 
Montánchez, San Pedro, San Mamede, Ossa, Monfurado, 
terminando generalmente en el Cabo Espiche!. En general, 
pues. podemos considerar que se identificaba cordillera con 
divisoria de aguas en este caso entre Tajo y Guadiana. 
Gómez de Llerena criticaba está concepción, que hoy nos 
parece pintoresca, y negaba la existencia de tal " Cordillera 
Oretana". 

Gómez de Llerena en su "Bosquejo Geográfico 
Geológico de los Montes de Toledo", al criticar el viejo con
cepto decimonónico de "Sistema Oretano", dio a Montes de 
Toledo el significado que en la actualidad tiene en los 
manuales de Geografía. Para él en realidad el Sistema 
Oretano o, con más propiedad de los Montes de Toledo 
empieza en las sierras que se elevan sobre la llanura 
Manchega, continuando por las sierras mencionadas a su 
Oeste - Altamira, Guadalupe y Montánchez hasta la Sierra 
de San Mamede. 

Así pues se mantiene la consideración de Sistema 
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Montañoso a parte de la vieja cordi llera y se amplia y cam
bia el significado de Montes de Toledo, que de nombre de 
una comarca histórica situada a caballo entre las cuencas del 
Tajo y Guadiana pasa a ser nombre genérico de una cordi 
llera. Por lo demás, desde el punto de vista físico denomina
mos Montes de Toledo al conjunto de elevaciones, que se 
ex tiende desde la Mancha, al E, hasta la llanura central de 
la Jara (depresión Puente del Arzobispo - Cijar.) al W, por 
el N, se presenta como un arco mOnlañoso de cierta conti 
nuidad que se desarrolla desde la Nava de Ricomali llo hasta 
Mora, por delante del cual esta la llamada "meseta granítica 
toledana" o meseta del sur del Tajo. 

La continuidad que los relieves presentan a quienes a 
ellos se acercan por el N. dá una fal sa idea de los que los 
Montes de Toledo son y explica que por varios autores 
hayan sido calificados en conjunto de "alineación montaño
sa", Cuando pasado Toledo se asciende a la "meseta del sur 
del Tajo" aparece en el horizonte una línea de cumbres níti
damente dibujada: parece una alineación baja y regular, una 
pequeña cordillera. 

Delante de ella, en medio de la meseta aparecen varios 
cerros aislados de fonna cónica. Sin embargo, al acercarse la 
aparente simplicidad y continuidad de la alineación se vá 
desvaneciendo y si se cruza se observa que detrás aparecen 
unas alienaciones fragmentadas y laberínticos conjuntos de 
relieve además de amplias zonas llanas. Así este arco 
Septentrional, que no tiene ningún nombre, vierie a ser una 
especie de telón detrás del cual los Montes esconden su ver
dadera fi sionomía. Quizás esta primera alineación sea la 
única que tenga un cierto carácter de sierra en el sentido nor
mal del tennino, más amplio del que se le dá en la región. 

Por el Sur los Montes de Toledo no se presentan clara
mente delimitados, con el aspecto de una' larga alineación, 
sino fragmentada en elevaciones aisladas, y cadenas de 
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pequeña ex tensión, que, paralelas las unas a las otras, conti 
núan si n sol ución de continuidad por e l Campo de 
Calatrava. Por lo tan to mientras por el Norte, Este y Oeste 
es posible señalar un límite con otras unidades geográficas 
bien caracterizadas, la Meseta Toledana, la Mancha y la lla
nura central de la Jara, por el Sur es forzoso una deleitación 
en cierto modo arbitraria entre los Montes y el campo de 
Calatrava. Considerando que la existencia de materiales y 
formas vo lcánicas es algo esencia l en la geografía física de 
esta comarca, ha sido el criterio de delimitación que se ha 
seguido. 

De este modo se puede deci r, que Jos Montes de 
Toledo son la región - ~e algo más de 5000 Km2 de exten
sión - comprendida entre la Meseta Toledana al Norte, la 
Mancha al Este y Sudoeste, El Campo de Calatrava al sur y 
la ll anura de la Jara al Oeste. Estos limites como es natural 
no son lineales, y siempre será necesario al tratar de los 
Montes referirse a estas cuatro regiones circundantes. 

Los prinCipales ríos de los Montes de Toledo son 
anuentes del Tajo y Guadiana con nacimiento en la cordille
ra. A la cuenca del Tajo pertenecen los ríos: Gévalo, 
Sangrera, Pusa, Cedena, Torcón, Guajaraz y Algodor, A la 
del Guadiana: Río Frío, Estena, Estenilla, Bullaque y 
Milagro. 

Embalses: Torcón, Guajaraz y Torre de Abrahan. 
Las principales sierras o conjuntos montañosos de la 

comarca son. Sierras de Sevilleja - Hiruela y del Castillazo 
al Oeste. San Pablo, Macizo del Rocigalgo, Aceral y Corral 
de Cantos en la zona central, Castañar _ Y ébenes y 
Guadalerzas al Este, sierras de La Calderina, El Chorito y de 
Las Arrobas al Sur. 

Las alturas más importantes son Cumbre Alta (1274 m) 
C.stlilazo (\337 m) Moradas (\ 378 m), Rocigalgo (\447 m, 
máXima altura de Los Montes de Toledo), Peñafiel (\410 m), 
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Lagunillas ( 1405), Cuervo ( 1407 m), Corral de Cantos 
(14 19 m), Vicente ( 1430 m), Ceri llón ( 1374 m), Risco de l 
Amor (1371 m). Cerro de Noez (1034), Cerro de Layos 
( 1084 m). 

Puertos de Montaña más importantes: Risco de las 
Paradas y Las Pedrizas. de Navahennosa a Navas de Estena. 
El Milagro, de Ventas con Peña Aguilera a Ciudad Real: 
Puerto de los Y ébenes. De Orgaz a Los Y ébenes. 

Vegetaci6n .~ El monte alto se encuentra en elapa 
regresiva convirtiéndose en matorral y monte bajo. Los 
Montes han estado expueslO durante más 500 años a la 
acción de talas progresivas para la producción de carbón y 
la construcción, de donde se abastecía Toledo y los pueblos 
del señorío. Hace linos años se repoblaron de pi nos. árbol 
foráneo en la zona. 

Los árboles que son propios de la comarca y algunos 
casi al borde de la ex tinción SOI1: El roble, el arce. encina. 
alcornoque, quej igo. acebo, fresno. enebro. castaño, noga l. 
Frutales especialmente el manzano. melocotón. ciruelo . Hay 
extensas zonas de jarales, rebollares. chaparra les. brezos. 
madroños y gran variedad de plantas olorosas. medic ina les 

y cond imentarias. 
Fauna.- En los montes abunda la caza mayor siendo las 

más características de sus especies el ciervo y jabalí. Hay 
otras cas i ex tinguidas como es e l águila real. y numerosas 
rapaces. También se encuentra en peligro el lince y el galO 
montes. Los lobos fueron exterminados de la comarca hace 
más 30 años. También son frecuentes los animales de menor 
tamaño como conejo, liebre. perdiz, codorniz, tórtola y zor

za l. 
D1STRIBUCION DE ITINERARIOS. 

El objeto de nuestro libro es dar a conocer los Montes 
de Toledo (mediante 32 itinerarios) entendidos como 
Sistema Montañoso, si bien este sistema se ext iende desde 
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la llanura manchega con sus primeras elevaciones en la 
Sierra de Los y ébenes al Este y continúa hasta la ll anura de 
la Jara, para seguir después por la sierra de Altamira, 
ViJluercas y Montánchez por el Oeste, en la alineación prin
cipal de Los Montes de Toledo, una extensión enorme para 
poder reseñarl a en un solo libro; en este libro los itinerarios 
los distribuiremos en la zona de los Montes que empieza en 
la sierra de los Yébenes desp lazándonos hacia el oeste hasta 
la ll anu ra de la Jara y sierra de Ahami ra. En los límites de 
las provincias de Toledo y Cáceres y delimitada por el Norte 
por e l ríe Tajo y por el Sur el río Guadiana 

En cualquier caso un amplio territorio que comprende 
principalmente la pr,?vincia de Toledo y parte de la de 
Ciudad Real y Cáceres, que hemos dividido en dos zonas, 
para una mejor distribución de los itinerarios, la 1- (zona 
Oriental. N° 1 ) es la más cercana a Toledo capital, empieza 
en la llanura de la Mancha con sus primeras e levaciones en 
la sierra de Castañar - Y ébenes y alcanza hasta una línea 
imaginaria que trazaremos desde Malpica de Tajo, bajando 
en dirección Sur por la carretera, To-760, hasta el cruce con 
la carretera. To-742, que pasa por San MartIn de Pusa, los 
Navalmorales, Los Navalucillos, Robledo del Buey, Los 
Alares y Valdeazores hasta el río Guadiana, en esta zona 
destaca el macizo de l Rocigalgo donde se encuentra el 
mayor desnivel de los Montes de Toledo, es un conjunto de 
sierras que forman un verdadero laberinto, esta parte se 
beneficia de una mejor pluviosidad. Una parte de los reco
rridos por esta zona se interna en la provincia de Ciudad 
Rea l. 

En esta extensa zona, se encuentran las mayores fincas 
dedicadas a la caza mayor, que se realiza en fincas cerradas 
con alambradas y profusión de guardas, que impiden el paso 
por muchos lugares que serían paso lógico para muchos 
recorridos, esta dificultad se amplía en épocas hábiles para 
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la caza cuando se levanta la veda, siendo necesario si se 
quiere realizar alguna marcha, informarse de si se esta reali
zando cacerías por la zona, para evitar situarse en la trayec
toria errát ica de alguna perdigonada, en determinados luga
res la abundancia de vegetación hace difícil distinguir lo que 
se mueve por el lugar. 

En esta zona se encuentra Toledo, la abundancia de 
guías con profusa información de los tesoros artísticos que 
en su interior podemos hallar, nos ex ime de cualquier otra 
información sobre la ciudad que por lo demás sería incom
pleta. De los pueblos que se encuentren cercanos o en el iti
nerario daremos ulla somera información con los detalles 
más sobresa lientes en cuanto a riqueza artística, cultural o 
histórica de los pueblos que se encuentren en el entorno de . 
los recolTidos. 

La 2a (zona Occidental). N° 2 o de La Jara) comprende 
toda la comarca que desde la línea anteriormente descritá 
desde Malpica del Tajo, Valdeazores y río Guadiana, des
plazándonos por el Oeste hasta alcanzar la sierra de 
Altamira, que limita con la provincia de Cáceres. En esta 
zona también podemos encontrar fincas dedicadas a la caza 
mayor, pero no son tan numerosas como en la zona anterior. 
Esta zona es más húmeda que la anterior y por lo tanto con 
mayor vegetación, que en algunos lugares crece de forma 
completamente asi lvestrada, dificultando el . paso si uno se 
interna por ciertos vericuetos donde la espesura puede entor
pecer el avance por estos telTenos, esta es una z~>na en gene
ral más intrincada y variada que la an terior 

La ciudad más importante de la zona es Talavera de la 
Reina, El puente del Arzobispo también es Uf¡a ciudad his- . 
tórica de cierta importancia. Algunos de los itinerarios dis
cUlTen por los límites o dentro de las provincias, Cáceres y 
Ciudad Real, en los recorridos por la pT9vincia de Toledo 
destaca con personalidad propia la comarca de la Jara. 
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